
 

Av. Intihuatana 290 
Surquillo, Lima,  Perú 
Teléfono: 51 (1) 271-9000 / 271-9090 
Fax        : 51 (1) 271-4277   
central@luzdelsur.com.pe 
www.luzdelsur.com.pe 

SGHSEQ-071.22/DMA 
 

Lima, 07 de Diciembre de 2022 
 
Ingeniero 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes N° 260 
San Borja.- 
 
 
Asunto:  Información Complementaria al proyecto: “Modificación del PAMA para el 

Proyecto Reubicación definitiva del tramo de red aérea de las Líneas de 
Transmisión Villa María - San Juan de 60kV” de Luz del Sur S.A.A.  

 
Referencia:  Expediente N° 3377478 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirle la presente, para remitir Información Complementaria al proyecto: 
“Modificación del Programa de Adecuación Ambiental (MPAMA) para el Proyecto Reubicación 
definitiva del tramo de red aérea de las Líneas de Transmisión Villa María - San Juan de 60kV” 
presentada a su despacho y registrada con número de Expediente:  3377478.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

Teysa Cornejo Y. 
Departamento de Medio Ambiente 

Firmado digitalmente por: TEYSA MAYEN CORNEJO
YUMPE
Cargo: JEFE DE MEDIO AMBIENTE
Empresa: LUZ DEL SUR S.A.A.
Fecha/Hora: 07-12-2022 16:55:52
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Cuadro 6.23. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales – Líneas de Transmisión Villa María - San Juan de 60 kV (PAMA) 

SISTEMA Y COMPONENTE IMPACTOS AMBIENTALES 

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN AÉREA VILLA MARÍA - SAN JUAN DE 60 kV (PAMA) 

OPERACIÓN 

OPERACIÓN DE LA LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

Tr
an

sm
is

ió
n

 d
e 

la
 e

n
er

gí
a 

 

In
sp

ec
ci

ó
n

 v
is

u
al

 d
el

 r
ec

o
rr

id
o

 

M
an

te
n

im
ie

n
to

 d
e 

ai
sl

ad
o

re
s 

C
am

b
io

 d
e 

co
m

p
o

n
en

te
s 

aé
re

o
s 

se
gú

n
 c

o
rr

es
p

o
n

d
a 

FÍ
SI

C
O

 

A
IR

E 

Alteración de la calidad de aire por emisión de material particulado. - - - - 

Alteración de la calidad de aire por emisión de gases de combustión. - - - - 

Alteración del nivel de presión sonora. - - - - 

Alteración de la calidad de aire por emisión de radiación no ionizante. N/D - - - 

SU
EL

O
 Posible afectación a la calidad de suelo por residuos sólidos. - - N/D N/D 

Posible afectación a la calidad de suelo por derrame de material peligroso. - - N/D N/D 

P
A

IS
A

JE
 Alteración de la calidad visual del paisaje por remoción de ornato. - - - - 

Alteración de la calidad visual del paisaje por permanencia de infraestructuras. N/D - - - 

SO
C

IO
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 EC
O

N
O

M
ÍA

 

Mejora de ingresos económicos. - - - - 

SO
C

IA
L 

Alteración del tránsito vehicular. - - - - 

Posible afectación de hallazgos arqueológicos fortuitos - - - - 

Posible perturbación del tránsito peatonal en los accesos a las viviendas. - - - - 

Posible perturbación a la población por la alteración del nivel de presión sonora. - - - - 

Elaboración: LQA, 2022. 
Nota: Naturaleza:  N: Impacto Negativo 

 P: Impacto Positivo 
 Efecto:   D: Impacto Directo 
    I: Impacto Indirecto 
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6.5.2 EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES (PAMA) 

Cada uno de los impactos identificados en la matriz de causa efecto, han sido calificados en base 

a la matriz de calificación CONESA (2010). En los cuadros siguientes se presenta la matriz de 

valoración de impactos estimados para las líneas de transmisión contempladas en el PAMA y la 

matriz resumen de impactos con los criterios de medida de tendencia central (mediana, moda y 

media). 
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Cuadro 6.24. Matriz de valoración de impactos ambientales – Líneas de Transmisión Villa María - San Juan de 60 kV (PAMA) 

          

 A
tr

ib
u

to
s 

 N
at

u
ra

le
za

 

Intensidad            Extensión Momento Persistencia Reversibilidad  Sinergia               
Acumulació

n 
Efecto  

Periodicida
d 

Recuperabilidad  

(IM
) 

Nivel de 
Significanc

ia 

       Nivel de Importancia (IM) o significancia:  

    
 ≤ 75 IM < 

100  
Crítico    (IN) (EX) (MO) (PE) (RV) (SI) (AC) (EF) (PR) (MC) 

    
   50 ≤ IM < 

75  
Severo    

N
eg

at
iv

o
 (

-1
) 

o
 P

o
si

ti
vo

 (
+1

) 

B
aj

a 
(1

) 

M
ed

ia
 (

2
) 

A
lt

a 
(4

) 

M
u

y 
al

ta
 (

8
) 

To
ta

l (
1

2
) 

P
u

n
tu

al
 (

1
) 

P
ar

ci
al

 (
2

) 

A
m

p
lio

 o
 e

xt
en

so
 (

4
) 

To
ta

l (
8

) 

C
rí

ti
co

 (
+4

) 

La
rg

o
 p

la
zo

 (
1

) 

M
ed

io
 p

la
zo

 (
2

) 

C
o

rt
o

 p
la

zo
 (

3
) 

In
m

ed
ia

to
 (

4
) 

C
rí

ti
co

 (
+4

) 

Fu
ga

z 
o

 e
fí

m
er

o
 (

1
) 

M
o

m
en

tá
n

eo
 (

1
) 

Te
m

p
o

ra
l o

 t
ra

n
si

to
ri

o
 (

2
) 

P
er

ti
n

az
 o

 p
er

si
st

e
n

te
 (

3
) 

P
er

m
an

en
te

 y
 c

o
n

st
an

te
 (

4
) 

C
o

rt
o

 p
la

zo
 (

1
) 

M
ed

io
 p

la
zo

 (
2

) 

La
rg

o
 p

la
zo

 (
3

) 

Ir
re

ve
rs

ib
le

 (
4

) 

Si
n

 s
in

er
gi

sm
o

 (
1

) 

Si
n

e
rg

is
m

o
s 

m
o

d
e

ra
d

o
 (

2
) 

M
u

y 
si

n
ér

gi
co

 (
4

) 

Si
m

p
le

 (
1

) 

A
cu

m
u

la
ti

vo
 (

4
) 

In
d

ir
ec

to
 (

1
) 

D
ir

ec
to

 (
4

) 

Ir
re

gu
la

r 
(1

) 

P
er

ió
d

ic
o

 (
2

) 

C
o

n
ti

n
u

o
 (

4
) 

R
ec

u
p

er
ab

le
 in

m
ed

ia
ta

 (
1

) 

R
ec

u
p

er
ab

le
 c

o
rt

o
 p

la
zo

 (
2

) 

R
ec

u
p

er
ab

le
 m

e
d

io
 p

la
zo

 (
3

) 

R
ec

u
p

er
ab

le
 la

rg
o

 p
la

zo
 (

4
) 

M
it

ig
ab

le
, s

u
st

it
u

ib
le

 y
 c

o
m

p
en

sa
b

le
 

(4
)

Ir
re

cu
p

e
ra

b
le

 (
8

)     
   25 ≤ IM < 

50  
Moderad
o  

  

     < 13 IM < 25  
Irrelevante 
o leve  

          

 Medio  

Compon
ente 

ambient
al  

 Impactos Ambientales     

ETAPA DE OPERACIÓN 

OPERACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN 

TRANSMISIÓN DE LA ENERGÍA  

FISICO 

AIRE 
Alteración de la calidad de aire 
por emisión de radiación no 
ionizante. 

-1 1           2             4   1         1       1     1     4     4 1           -24 Leve 

PAISAJE 
Alteración de la calidad visual 
del paisaje por permanencia de 
infraestructuras. 

-1 1           2             4           4 1       1     1     4 1     1           -24 Leve 

MANTENIMIENTO  PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO DE AISLADORES 

FISICO SUELO 

 Posible afectación a la calidad 
de suelo por residuos sólidos.  

-1 1         1             3       1       1       1     1     4   2   1           -19 Leve 

Posible afectación a la calidad 
de suelo por derrame de 
material peligroso. 

-1   2       1 
 

            4     1       1       1     1     4 1       2         -23 Leve 

MANTENIMIENTO  CORRECTIVO 

CAMBIO DE COMPONENTES AÉREOS SEGÚN CORRESPONDA 

FISICO 

SUELO 
 Posible afectación a la calidad 
de suelo por residuos sólidos.  

-1 1         1             3       1       1       1     1     4 1     1           -18 Leve 

 
Posible afectación a la calidad 
de suelo por derrame de 
material peligroso. 

-1   2       1 
 

            4     1       1       1     1     4 1       2         -23 Leve 

Elaboración: LQA, 2022.  
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Cuadro 6.25. Matriz resumen de impactos ambientales en la etapa de operación – Líneas de transmisión aérea Villa María - San Juan de 60 kV (PAMA) 

SISTEMA Y COMPONENTE IMPACTOS AMBIENTALES 

  LÍNEAS DE TRANSMISIÓN AÉREA VILLA MARÍA - SAN JUAN DE 60 kV (PAMA) 

 
OPERACIÓN 

CALIFICACIÓN 
OPERACIÓN DE LA LÍNEA DE 

TRANSMISIÓN 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

Tr
an

sm
is

ió
n

 d
e 

la
 e

n
er

gí
a 

In
sp

ec
ci

ó
n

 v
is

u
al

 d
el

 r
ec

o
rr

id
o

 

M
an

te
n

im
ie

n
to

 d
e 

ai
sl

ad
o

re
s 

C
am

b
io

 d
e 

co
m

p
o

n
en

te
s 

aé
re

o
s 

se
gú

n
 c

o
rr

es
p

o
n

d
a 

M
ED

IA
N

A
 

M
O

D
A

 

M
ED

IA
 

FÍ
SI

C
O

 

A
IR

E 

Alteración de la calidad de aire por emisión de material 
particulado. 

- - - - - - - 

Alteración de la calidad de aire por emisión de gases de 
combustión. 

- - - - - - - 

Alteración del nivel de presión sonora. - - - - - - - 

Alteración de la calidad de aire por emisión de radiación no 
ionizante. 

-24 - - - -24 - -24 

SU
EL

O
 Posible afectación a la calidad de suelo por residuos sólidos. - - -19 -18 -19 - -19 

Posible afectación a la calidad de suelo por derrame de material 
peligroso. 

- - -23 -23 -23 -23 -23 

P
A

IS
A

JE
 Alteración de la calidad visual del paisaje por remoción de 

ornato. 
- - - - - - - 

Alteración de la calidad visual del paisaje por permanencia de 
infraestructuras. 

-24 - - - -24 - -24 

SO
C

IO
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 EC
O

N
O

M
ÍA

 

Mejora de ingresos económicos. - - - - - - - 

SO
C

IA
L 

Alteración del tránsito vehicular. - - - - - - - 

Posible afectación de hallazgos arqueológicos fortuitos. - - - - - - - 

Posible perturbación del tránsito peatonal en los accesos a las 
viviendas. 

- - - - - - - 

Posible perturbación a la población por la alteración del nivel de 
presión sonora. 

- - - - - - - 

Elaboración: LQA, 2022. 
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6.5.3 COMPARACIÓN ENTRE IMPACTOS AMBIENTALES DE LAS LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN EXISTENTES (PAMA) Y OBJETO DEL PROYECTO 

(MPAMA) 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de los impactos ambientales estimados para 

las líneas de transmisión existentes (PAMA) con los impactos evaluados para el Proyecto que es 

materia de la presente modificación al PAMA. 

Como se observa en el siguiente cuadro, los impactos identificados y evaluados en la etapa 

operativa para el presente Proyecto (MPAMA), resultan ser no significativos y de menor 

valoración que el PAMA.  
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Cuadro 6.26. Comparación de Impactos entre las líneas de transmisión existentes (PAMA) y  proyectadas (MPAMA) 

ETAPA 
COMPONENTE 
AMBIENTALES 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Impacto Ambiental 
Líneas de 

Transmisión 
existentes (PAMA)  

Impacto Ambiental 
proyecto objeto del 

MPAMA 
ANÁLISIS 

CONSTRUCCIÓN 

AIRE 

Alteración de la calidad de aire 

por emisión de material 

particulado. 

- -21 
Es un impacto del proyecto de MPAMA debido a que se contemplan actividades generadoras de material particulado. 

Sin embargo, este impacto tiene una significancia leve, debido principalmente a que la extensión del proyecto es 

menor, y a las medidas de control propuestas. 

Alteración de la calidad de aire 

por emisión de gases de 

combustión. 

- -20 
Las actividades para la línea de transmisión subterránea generarán emisiones de carbono (combustión incompleta) 

y/o dióxido de carbono (combustión completa) ya que se utilizarán vehículos y maquinarias cuyo funcionamiento es 

a base de combustible. El impacto tiene una significancia leve. 

Alteración del nivel de presión 

sonora. 
- -21 

La alteración del nivel de presión sonoro se producirá debido a las actividades destinadas para la línea de transmisión 

subterránea. Ello estará condicionado al funcionamiento de los equipos y maquinarias que, debido a su magnitud y 

complejidad, son requeridas para la ejecución de las actividades de construcción del proyecto. No obstante, la 

alteración del nivel de presión sonoro no implica una afectación significativa en el área de influencia del Proyecto 

debido se limitará al área de ejecución de las obras y a que el área de influencia actualmente presente valores que 

superan el ECA de Ruido para Zona Residencial. El impacto tiene una significancia leve. 

SUELO 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por residuos sólidos. 
- -19 

Las actividades para la línea de transmisión subterránea generarán residuos sólidos peligrosos como no peligrosos, 

los cuales, ante un posible manejo o disposición final inadecuados, ocasionarían una posible afectación a la calidad 

de suelo. El impacto tiene una significancia leve. 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por derrame de 

material peligroso. 

- -22 
La posible afectación a la calidad de suelo por derrame de material peligroso como el combustible en la etapa de 

construcción está asociada a la movilización de equipos y maquinarias destinadas para la línea de transmisión 

subterránea. El impacto tiene una significancia leve. 

PAISAJE 
Alteración de la calidad visual 

del paisaje por remoción de 

ornato. 

- -19 

Las actividades para la construcción de la línea de transmisión subterránea implican realizar excavaciones de tipo 

zanja para instalar la línea y la cámara de empalme, por lo que se prevé afectar zonas de la calzada y del ornato 

público de tipo césped o grass; asimismo, el proceso constructivo de estas líneas es progresivo y secuencial por lo 

que conforme se vaya instalando el enductado, se procede con el relleno, compactado de la zanja, la reposición de 

la calzada y césped según corresponda. El impacto tiene una significancia leve. 

ECONOMÍA 
Mejora de ingresos 

económicos. 
- 17 

Es un impacto del proyecto de MPAMA debido a que, se desarrollarán diversas actividades para la etapa de 

construcción, por lo que se espera la generación de puestos de trabajo de manera indirecta lo que produce una 

mejora en los ingresos económicos. El impacto tiene una significancia leve. 

SOCIAL 

Alteración del tránsito 

vehicular. 
- -21 

En la etapa de construcción se generará una alteración al tránsito regular de vehículos que circulan por las vías donde 

se realizarán las actividades destinadas para la línea de transmisión subterránea. No obstante, no se desviará ni se 

obstaculizará la circulación de estos vehículos ya que el proceso constructivo es secuencial y por sectores, los que se 

van cerrando conforme se avanzan los trabajos, minimizando así el impacto. El impacto tiene una significancia leve. 

Posible afectación de hallazgos 

arqueológicos fortuitos. 
- -19 

Este impacto se podría presentar por la remoción del terreno que se realizará durante la actividad de excavaciones 

para ductos y cámara de empalme, por lo que se ha considerado la posibilidad de encontrar evidencias arqueológicas. 

Sin embargo, es importante precisar que, el área de influencia del proyecto no es colindante, ni próxima a una zona 

arqueológica, además, el trazo de la línea de transmisión se encuentra sobre infraestructura vial existente. El impacto 

tiene una significancia leve. 

Posible perturbación del 

tránsito peatonal en los 

accesos a las viviendas. 

- -21 

En la etapa de construcción, este impacto es debido a las actividades a realizarse para la línea de transmisión 

subterránea, que implican la delimitación de áreas de trabajo con mallas de seguridad, lo cual podría abarcar parte 

de los accesos de las viviendas cercanas y por consiguiente generar una posible perturbación del tránsito peatonal. 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que las actividades se realizarán por tramos, por lo que se prevé que la 

perturbación del tránsito peatonal no implicará una afectación significativa a la población local. El impacto tiene una 

significancia leve. 
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ETAPA 
COMPONENTE 
AMBIENTALES 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Impacto Ambiental 
Líneas de 

Transmisión 
existentes (PAMA)  

Impacto Ambiental 
proyecto objeto del 

MPAMA 
ANÁLISIS 

Posible perturbación a la 

población por la alteración del 

nivel de presión sonora. 

- -17 

Las actividades destinadas para la línea de transmisión subterránea producirán el incremento del nivel de ruido, lo 

cual podría generar una perturbación en la población. Sin embargo, el incremento de nivel de ruido no implicará una 

afectación significativa a la población local, debido a que los niveles de ruido en el área de influencia no cumplen el 

ECA de ruido para zona residencial principalmente por el flujo constante de vehículos. El impacto tiene una 

significancia leve. 

OPERACIÓN 

AIRE 
Alteración de la calidad de aire 

por emisión de radiación no 

ionizante. 

-24 
No es un impacto del 

Proyecto 

No es un impacto del proyecto objeto del MPAMA debido a las características del Proyecto, ya que la actividad de 

transmisión de electricidad se realizará mediante una línea de transmisión subterránea en todo su recorrido, que 

estará cubierta de asfalto, cemento y tierra, a una profundidad no menor a los 1,5 metros. Por consiguiente, existe 

una barrera física que impide que las radiaciones no ionizantes puedan alcanzar la superficie generando alguna 

afectación en el entorno. 

SUELO 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por residuos sólidos. 
-19 -18 

Las actividades de mantenimiento correctivo, ante un posible manejo o disposición final inadecuados, ocasionarían 

una posible afectación a la calidad de suelo. El impacto tiene una valoración menor por las características del 

proyecto en comparación con el proyecto aprobado mediante el PAMA. 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por derrame de 

material peligroso. 

-23 -22 
La posible afectación a la calidad de suelo por derrame de material peligroso, esta asociado a uso de vehículo para 

la movilización del personal que realiza el mantenimiento correctivo. El impacto esta asociado al riesgo ambiental y  

tiene una valoración menor a la del proyecto aprobado mediante el PAMA. 

PAISAJE 
Alteración de la calidad visual 

del paisaje por permanencia de 

infraestructuras. 

-24 
No es un impacto del 

Proyecto 

No es un impacto del proyecto debido a las características del Proyecto, ya que la actividad de transmisión de 

electricidad se realizará mediante una línea de transmisión subterránea en la mayor parte de su recorrido, por lo que 

no se afectará la calidad visual del paisaje en el área de influencia, ya que actualmente existente diversas líneas de 

transmisión aéreas dentro de esta área. 

ABANDONO 

AIRE 

Alteración de la calidad de aire 

por emisión de material 

particulado. 

- -19 
La alteración de la calidad de aire por emisión de material particulado se les atribuye a las actividades como el 

desmontaje y desmovilización de equipos, estructuras de transmisión, conductores y cables, así como a la reposición 

de áreas intervenidas y a la limpieza general de área. El impacto tiene una significancia leve. 

Alteración de la calidad de aire 

por emisión de gases de 

combustión. 

- -19 
Las actividades como el desmontaje y desmovilización de equipos, estructuras de transmisión, conductores y cables, 

así como reposición de áreas intervenidas generará emisiones de gases de combustión, ya que se utilizarán vehículos 

y maquinarias cuyo funcionamiento es a base de combustible. El impacto tiene una significancia leve. 

Alteración del nivel de presión 

sonora. 
- -21 

Las actividades en la etapa de abandono ocasionarán un leve incremento en los niveles de ruido. Se prevé que el 

impacto en la calidad de aire por la emisión de ruido sea mínimo debido a que los trabajos serán puntuales. El impacto 

tiene una significancia leve. 

SUELO 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por residuos sólidos. 
- -18 

Las actividades  podrían ocasionar una afectación a la calidad del suelo por generación de residuos sólidos (peligrosos 

como no peligrosos), debido a un posible manejo o disposición final inadecuado, asimismo la cantidad generada es 

baja con respecto a la etapa constructiva. En este sentido, el impacto tiene una significancia leve. 

Posible afectación a la calidad 

de suelo por derrame de 

material peligroso. 

- -22 
Para la etapa de abandono, la posible afectación a la calidad de suelo por derrame de material peligroso está asociada 

a las actividades las cuales emplean vehículos y maquinarias cuyo funcionamiento es a base de combustible. El 

impacto tiene una significancia leve. 

ECONOMÍA 
Mejora de ingresos 

económicos. 
- 16 

Durante la etapa de abandono, se llevarán a cabo diversas actividades que permitirán dar un cierre definitivo a la 

línea de transmisión, por lo que, se espera la generación de puestos de trabajo de manera indirecta lo que produce 

una mejora en los ingresos económicos. El impacto tiene una significancia leve. 

SOCIAL 
Alteración del tránsito 

vehicular. 
- -20 

La realización de actividades originarán una alteración del flujo regular de vehículos que transitan por las vías de 

emplazamiento de la línea de transmisión. Sin embargo, estas actividades no obstaculizarán ni desviarán la 

circulación de dichos vehículos debido a que el proceso de abandono es secuencial y por sectores y se empleará una 

menor cantidad de equipos y maquinarias con respecto a la etapa constructiva. El impacto tiene una significancia 

leve. 
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ETAPA 
COMPONENTE 
AMBIENTALES 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Impacto Ambiental 
Líneas de 

Transmisión 
existentes (PAMA)  

Impacto Ambiental 
proyecto objeto del 

MPAMA 
ANÁLISIS 

Posible perturbación del 

tránsito peatonal en los 

accesos a las viviendas. 

- -19 

En la etapa de abandono, este impacto es debido a las actividades que implican la delimitación de áreas de trabajo 

con mallas de seguridad, lo cual podría abarcar parte de los accesos de las viviendas cercanas y por consiguiente 

generar una posible perturbación del tránsito peatonal. Sin embargo, se debe tener en cuenta que las actividades 

serán puntuales, por lo que se prevé que la perturbación del tránsito peatonal no implicará una afectación 

significativa a la población local. El impacto tiene una significancia leve. 

Posible perturbación a la 

población por la alteración del 

nivel de presión sonora. 

- -17 
Las actividades ocasionarán un leve incremento en los niveles de ruido, lo cual podría generar una perturbación en 

la población. Se prevé que el impacto en la perturbación de la población por la emisión de ruido sea mínimo debido 

a que los trabajos serán puntuales. El impacto tiene una significancia leve. 
 

Grado o Nivel de Importancia (IM): 
     75 ≤ IM < 100 Crítico 
     50 ≤ IM < 75 Severo  

     25 ≤ IM < 50 Moderada 
     IM < 25 Leve o Irrelevante 

Elaboración: LQA, 2022. 
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CAPITULO 7: ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL (EMA) 

5. A continuación, se incluye información complementaria al punto 7.2 Plan de 

Minimización y Manejo de Residuos Sólidos: 

En cumplimiento con el D.S. N°002-2022-VIVIENDA, se precisa que el asfalto es 

considerado residuos sólidos de la construcción y demolición, y durante la etapa de 

construcción y abandono serán gestionados de la siguiente manera: 

Cuadro 1. Gestión y manejo de asfalto 

Etapa Actividades 
Lugar y/o 

frecuencia 

Segregación • Se realizará la segregación de residuo sólidos de 

construcción y demolición en la fuente (frentes de obra). 

• Los residuos de asfalto serán cubiertos con malla raschel. 

En cada frente de 

trabajo, de 

manera diaria. 

Almacenamiento • Se realizará el almacenamiento dentro de los límites del 

proyecto, en áreas acordonadas y señalizadas. 

• Con el fin de cumplir con los requerimientos de las 

entidades municipales que brindan la autorización de 

obra, la ocupación de la vía pública para 

almacenamiento y carga de residuos de asfalto se 

realizará de 02 formas: 

i) Material directamente al volquete: La 

retroexcavadora extraerá el asfalto y lo depositará 

directamente en el volquete, que estará 

estacionado a su lado. Esto se hace en avenidas y 

calles principales con el fin de no almacenar 

material en la vía pública que pudiera ocasionar 

interferencia de vías, lo cual no está autorizado. 

ii) Punto de almacenamiento para carga: El asfalto 

extraído es posicionado (por algunas horas) en un 

punto al costado de la zanja, que permita su 

almacenamiento y carga al volquete. Esto se puede 

hacer en calles secundarias sin mucho tránsito. 

• Los residuos de asfalto serán cubiertos con malla raschel. 

• La ubicación de los puntos de almacenamiento de 

residuos de asfalto se realizará fuera de los frontis de 

receptores sensibles, minimizando la alteración del nivel 

de presión sonora. 

En cada frente de 

trabajo de 

manera diaria. 

Recolección y 

Transporte 

• En cuanto a la frecuencia de las actividades se precisa 

que la recolección de residuos de asfalto se realizará con 

una frecuencia diaria, para no interferir la vía pública. 

En cada frente de 

trabajo, la 

frecuencia de 

recojo es diaria 

que está sujeta a 
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Etapa Actividades 
Lugar y/o 

frecuencia 

• Con respecto al transporte de los residuos de asfalto, 

estos se realizarán a través de una EO-RS o un EPS-RS con 

autorización vigente. 

las características 

y cantidad de los 

residuos 

generados. 

Disposición final • Los residuos de asfaltos clasificados como no peligrosos 

serán aprovechados en la implementación del plan de 

cierre de minas de extracción no metálica y otros según 

lo establecido en el Anexo III del D.S. N°002-2022-

VIVIENDA. (*) 

• Los residuos de asfaltos clasificados como peligrosos 

serán dispuestos en rellenos de seguridad. 

De acuerdo con lo 

establecido en el 

apartado de 

recojo y 

transporte. 

(*) Los residuos de asfalto con contenido de alquitrán cuya concentración de Benzo (a) Pireno es menor a 50 mg/kg 

son considerados no peligrosos de acuerdo con el Reglamento de Gestión Integral de Residuos Sólidos (D.S. N°014-

2017-MINAM) en el Anexo V, y serán dispuestos en rellenos sanitarios o escombreras autorizadas. 

Fuente: LUZ DEL SUR, 2022. - D.S. N°002-2022-VIVIENDA. 

Elaboración: LQA, 2022.  
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ANEXO 1 

Planos de postes de transición
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ANEXO 2 

Planos de cámara de empalme
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ANEXO 3 

Cadena de Custodia de Calidad de Aire 
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ANEXO 2 

Certificados de Calibración de Calidad de 

Aire  
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1.- SOLICITANTE

Razón social: ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY OF PERU E.I.R.L.

Dirección:

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN HIVOL ( VENTURI) 

Marca : Thermo Scientific
Modelo : G10557
N° de Serie :
Procedencia :

3.- PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN 

4.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento fue calibrado el 2021 - 11 - 22.
* La calibración se realizó en el Área de Flujo del Laboratorio OHLAB. 

5.- TRAZABILIDAD 

Marca Modelo

6.- CONDICIONES AMBIENTALES 

Temperatura 22,2 °C            ± 0,1 °C
Humedad 60,9 % HR       ± 1,6 % HR
Presión 1012,0 hPa          ± 0,2 hPa

Fecha de emisión: 2021 - 11 - 22.

N° de Certificado Patrón utilizado 
TE-5028A Calibrador Vari Flow TISCH 

Environmental
TE-5028A

TISCH Environmental

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
OHLF-622-2021

Este certificado de Calibración documenta la
trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHLAB custodia, conserva y mantiene sus
patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas , realiza mediciones
metrologicas a solicitud de los interesados,
promueve el desarrollo de la metrologia en el
pais y contribuye a la difusión del sistema
legal de unidades del medida del Perú.
OHLAB. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento o equipo
después de su calibración, ni de una
incorrecta interpretación de los
resultados de la calibración aquí
declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un control
de mantenimiento y recalibraciones
apropiadas para cada instrumento.

La calibración fue realizada tomando como referencia el procedimiento descrito en el EPA 
Compendium  Method IO - 2,1

Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones requieren 
la autorización del Laboratorio de Metrologia OHLAB. Certificado sin firma y sello carecen de validez.
 Los resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto.

P9242
Estados Unidos

MZA. M12 LOTE. 13 MCAL. CACERES LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO
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7.- RESULTADOS

Slope: 1,04617
Ta (K): 295,1 Pa (mmHg): 759 Int.: -0,01981

Corrida Orificio Qa Muestreador Pf Look Up Incertidumbre
Number "H2O m³/min "H2O mm Hg m³/min m³/min

1 3,98 1,208 10,9 20,342 0,973 1,193 -1,242 0,1
2 3,87 1,191 12,5 23,328 0,969 1,186 -0,420 0,1
3 3,72 1,169 13,7 25,568 0,966 1,183 1,198 0,1
4 3,61 1,151 15,9 29,674 0,961 1,176 2,171 0,1
5 3,56 1,144 17,6 32,846 0,957 1,174 2,623 0,1

7.1.- NOTAS

* Los datos obtenidos son el resultado del promedio de 15 mediciones por punto de calibración.
* Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO”.
* La periodicidad de la calibración esta en función al uso y mantenimiento del equipo de medición.
*

(Fin del documento)

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
OHLF-622-2021

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para 
un nivel aproximado de confianza del 95%.

% de 
diferenciaPo/Pa
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1.- SOLICITANTE

Razón social: ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY OF PERU E.I.R.L.

Dirección:

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN HIVOL ( VENTURI) 

Marca : Thermo Scientific
Modelo : G10557
N° de Serie :
Procedencia :

3.- PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN 

4.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento fue calibrado el 2021 - 11 - 22.
* La calibración se realizó en el Área de Flujo del Laboratorio OHLAB. 

5.- TRAZABILIDAD 

Marca Modelo

6.- CONDICIONES AMBIENTALES 

Temperatura 22,2 °C            ± 0,1 °C
Humedad 60,9 % HR       ± 1,6 % HR
Presión 1012,0 hPa          ± 0,2 hPa

Fecha de emisión: 2021 - 11 - 22.

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
OHLF-624-2021

Este certificado de Calibración documenta la
trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHLAB custodia, conserva y mantiene sus
patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas , realiza mediciones
metrologicas a solicitud de los interesados,
promueve el desarrollo de la metrologia en el
pais y contribuye a la difusión del sistema
legal de unidades del medida del Perú.
OHLAB. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento o equipo
después de su calibración, ni de una
incorrecta interpretación de los
resultados de la calibración aquí
declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un control
de mantenimiento y recalibraciones
apropiadas para cada instrumento.

La calibración fue realizada tomando como referencia el procedimiento descrito en el EPA 
Compendium  Method IO - 2,1

Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones requieren 
la autorización del Laboratorio de Metrologia OHLAB. Certificado sin firma y sello carecen de validez.
 Los resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto.

P9430X
Estados Unidos

MZA. M12 LOTE. 13 MCAL. CACERES LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO

N° de Certificado Patrón utilizado 
TE-5028A Calibrador Vari Flow TISCH 

Environmental
TE-5028A

TISCH Environmental
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7.- RESULTADOS

Slope: 1,04617
Ta (K): 295,1 Pa (mmHg): 759 Int.: -0,01981

Corrida Orificio Qa Muestreador Pf Look Up Incertidumbre
Number "H2O m³/min "H2O mm Hg m³/min m³/min

1 3,94 1,202 11,1 20,716 0,973 1,190 -0,998 0,1
2 3,87 1,191 12,5 23,328 0,969 1,184 -0,588 0,1
3 3,79 1,179 13,4 25,008 0,967 1,182 0,254 0,1
4 3,61 1,151 15,9 29,674 0,961 1,178 2,345 0,1
5 3,52 1,137 17,8 33,220 0,956 1,172 3,078 0,1

7.1.- NOTAS

* Los datos obtenidos son el resultado del promedio de 15 mediciones por punto de calibración.
* Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO”.
* La periodicidad de la calibración esta en función al uso y mantenimiento del equipo de medición.
*

(Fin del documento)

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
OHLF-624-2021

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para 
un nivel aproximado de confianza del 95%.

% de 
diferenciaPo/Pa
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1.- SOLICITANTE

Nombre:

Dirección:

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

Marca : TCR TECORA
Modelo : BRAVO PLUS
N° de Serie : 17/337
Codigo : EQ-LV-TC-BRAVO PLUS 17/377
Intervalo de medición : 0,15 L/min a 35 L/min
Resolución : 0,1 L/min
Procedencia : Estados Unidos

3.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento se calibró el 2021-11-22
* La calibración se realizó en el Área de Flujo del Laboratorio OHLAB S.A.C.

4.- CONDICIONES AMBIENTALES

Temperatura 20,9 °C            ± 0,2 °C
Humedad 50,6 % HR       ± 1,1 % HR
Presión 1010,7 hPa          ± 0,1 hPa

Fecha de emision: 2021-11-22
Sello

Certificado de Calibración
OHLF-625-2021

Este certificado de Calibración documenta la
trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHLAB S.A.C. custodia, conserva y mantiene
sus patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas, realiza mediciones
metrológicas a solicitud de los interesados,
promueve el desarrollo de la metrología en el
pais y contribuye a la difusión del sistema
legal de unidades del medida del Perú.
OHLAB S.A.C. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento o equipo
después de su calibración, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de
la calibración aquí declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un control
de mantenimiento y recalibraciones
apropiadas para cada instrumento.

Este Certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones 
requieren la autorización del Laboratorio de Metrología OHLAB S.A.C.. Certificado sin firma y sello carecen de validez.  Los 

resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto. Los resultados se relacionan 
solamente con los ítems sometidos a calibración, el laboratorio OHLAB S.A.C. declina de toda responsabilidad por el uso 

indebido o incorrecto que se hiciere de este certificado.

MZA. M12 LOTE. 13 MCAL. CACERES LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO

Muestreador de Particulas 
(Bajo Volumen)

ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY 
OF PERU E.I.R.L.
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5.- PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN

6.- TRAZABILIDAD

OBSERVACIONES 
* Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO”.
* La periodicidad de la calibración está en función al uso y mantenimiento del equipo de medición.
* La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para 

un nivel de confianza aproximado del 95%.

LFG-205-2019 MesaLabs 

INACAL / DM

LUFFT

N° de Certificado

XC200

Barómetro con una exactitud de 2 hPa. SD700EXTECH

Patrón utilizado 

Medidor de Caudal, con una exactitud del 1 % 
de la indicación.

Termohigrómetro con una exactitud de 0,2 ℃ y 
2 %HR

Marca

Certificado de Calibración
OHLF-625-2021

Defender 
530+H

La calibración se efectuó según el ME-009: 1° Ed., “Procedimiento Calibración de 
Caudalímetros de Aire" del  Centro Español de Metrología.                                                        

La calibración se efectuó según el PC-026 "PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE 
HIGRÓMETROS Y TERMÓMETROS AMBIENTALES" Del INACAL 

Modelo

INACAL / DM
LH-120-2020
INACAL / DM
LFP-053-2020

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del
INACAL - DM , en concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de Medida (SI) y el

Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).
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7.- RESULTADOS
CAUDAL

L/min L/min L/min L/min
15,1 14,7 -0,4 0,2
18,0 17,2 -0,8 0,2
20,1 19,4 -0,7 0,2

CCV: Caudal Convencionalmente Verdadero

Temperatura del aire: 22,1 °C ± 0,2 °C

Incertidumbre Error 
Indicación del 
CaudalimetroCCV

OHLF-625-2021

(Fin del documento)

Certificado de Calibración
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1.- SOLICITANTE

Nombre:

Dirección:

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

3.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento se calibró el 2021-11-22
* La calibración se realizó en el Área de Flujo del Laboratorio OHLAB S.A.C.

4.- CONDICIONES AMBIENTALES

Temperatura 20,9 °C            ± 0,2 °C
Humedad 50,6 % HR       ± 1,1 % HR
Presión 1010,7 hPa          ± 0,1 hPa

Fecha de emision: 2021-11-22
Sello

Este certificado de Calibración documenta la
trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHLAB S.A.C. custodia, conserva y mantiene
sus patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas, realiza mediciones
metrológicas a solicitud de los interesados,
promueve el desarrollo de la metrología en el
pais y contribuye a la difusión del sistema
legal de unidades del medida del Perú.
OHLAB S.A.C. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento o equipo
después de su calibración, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de
la calibración aquí declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un control
de mantenimiento y recalibraciones
apropiadas para cada instrumento.

Este Certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones 
requieren la autorización del Laboratorio de Metrología OHLAB S.A.C.. Certificado sin firma y sello carecen de validez.  Los 

resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto. Los resultados se relacionan 
solamente con los ítems sometidos a calibración, el laboratorio OHLAB S.A.C. declina de toda responsabilidad por el uso 

indebido o incorrecto que se hiciere de este certificado.

MZA. M12 LOTE. 13 MCAL. CACERES LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO

Muestreador de Particulas 
(Bajo Volumen)

ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY 
OF PERU E.I.R.L.

Marca : TCR TECORA
Modelo : BRAVO PLUS
N° de Serie : 17/521
Codigo : EQ-LV-TC-BRAVO PLUS 17/521
Intervalo de medición : 0,15 L/min a 35 L/min
Resolución : 0,1 L/min
Procedencia : Estados Unidos

Certificado de Calibración
OHLF-626-2021
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5.- PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN

6.- TRAZABILIDAD

OBSERVACIONES 
* Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO”.
* La periodicidad de la calibración está en función al uso y mantenimiento del equipo de medición.
*

Defender 
530+H

La calibración se efectuó según el ME-009: 1° Ed., “Procedimiento Calibración de 
Caudalímetros de Aire" del  Centro Español de Metrología.                                                        

La calibración se efectuó según el PC-026 "PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE 
HIGRÓMETROS Y TERMÓMETROS AMBIENTALES" Del INACAL 

Modelo

INACAL / DM
LH-120-2020
INACAL / DM
LFP-053-2020

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del
INACAL - DM , en concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de Medida (SI) y el

Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

N° de Certificado

XC200

Barómetro con una exactitud de 2 hPa. SD700EXTECH

Patrón utilizado 

Medidor de Caudal, con una exactitud del 1 % 
de la indicación.

Termohigrómetro con una exactitud de 0,2 ℃ y 
2 %HR

Marca

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para 
un nivel de confianza aproximado del 95%.

LFG-205-2019 MesaLabs 

INACAL / DM

LUFFT

Certificado de Calibración
OHLF-626-2021
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7.- RESULTADOS
CAUDAL

CCV: Caudal Convencionalmente Verdadero

(Fin del documento)

Certificado de Calibración

Incertidumbre Error 
Indicación del 
CaudalimetroCCV

OHLF-626-2021

Temperatura del aire: 22,6 °C ± 0,2 °C

L / m i n L / m i n L / m i n               L/min
1 5, 4 13 , 6 -0,3 0,2
1 7, 8 1 8 , 1 -0,6 0,2
19 , 2 19 ,7 -0,4                       0,2
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1.- SOLICITANTE :

Razón Social : Analistas Ambientales SAC
Dirección : Jr. Tahuantinsuyo 1484 - Urb. Zarate - SJL - Lima

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN :

Marca : DAVIS alcance : 0 °C a 60 °C
Modelo : Vantage Pro 2 1 % HR a 100 % HR
Serie Módulo : AP150714005 3 km/h a 322 km/h

540 mbar a 1100 mbar
Resolución: 0,1 °C /  1 %HR / 1 km/h / 0,1 mbar

3.- MÉTODO DE CALIBRACIÓN

4.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

5.- INSTRUMENTOS /EQUIPOS DE MEDICIÓN Y TRAZABILIDAD

6.- CONDICIONES DE CALIBRACIÓN

°C         ±
% HR    ±
hPa       ±

Fecha de emisión:
Sello Firma Y sello 

Este certificado de Calibración documenta
la trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHlab custodia, conserva y mantiene sus
patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas , realiza
mediciones metrologicas a solicitud de los
interesados, promueve el desarrollo de la
metrologia en el pais y contribuye a la
difusión del sistema legal de unidades del
medida del Perú.
OHlab. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el
uso inadecuado de este instrumento o
equipo después de su calibración, ni de
una incorrecta interpretación de los
resultados de la calibración aquí
declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un control
de mantenimiento y recalibraciones
apropiadas para cada instrumento.

Estación Meteorológica

LH-032-2019 Termohigrometro Extech

- Temperatura y Huemdad: PROCEDIMIENTO TH- 007 PARA LA CALIBRACIÓN DE 
MEDIDORES DE CONDICIONES AMBIENTALES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD EN 

AIRE DEL CEM DE ESPAÑA
 - Velocidad de viento: Metodo de Comparación directa según el "CUP ANEMOMETER 

CALIBRATION PROCEDURE" del Network of European Measuring  Institutes 
- Barómetro: Determinación del error por medio de comparación directa.

Número de Serie

Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones requieren 
la autorización del Laboratorio de Metrologia OHLAB. Certificado sin firma y sello carecen de validez.
 Los resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto.

Juan Diego Arribasplata Huaman 
JEFE DE LABORATORIO DE METROLOGIA 

OCCUPATIONAL HYGIENE LABORATORY SAC

SD700 A.095010

N° de Certificado Equipo Marca Modelo

294269WPM060008 Anemómetro 3M Air Probe - 9 WPM060008

Temperatura 21,3 0,3 °C
Humedad 49,5 0,9 % HR
Presión 1009,8 0,2 hPa

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
OHLTH515-201121

* El instrumento fue calibrado el 20/11/2021
* La calibración se realizó en el Área de Temperatura del Laboratorio OHlab 

2020-11-21
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7.- RESULTADOS

7.1.- Temperatura

7.2.- Húmedad Relativa

7.3.- Velocidad de Viento

7.4.- Presión Atmosférica

NOTAS
* Los datos obtenidos son el resultado del promedio de 10 mediciones por punto de calibración
* Se colocó una etiqueta en el equipo indicando la fecha de calibración
* La periodicidad de la calibración esta en función al uso y mantenimiento del equipo de medición
*

Valor  Convencionalmente 
Verdadero Desviación Incertidumbre

42
(%) (%) (%) (%)

45 3 1,9

7,2

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para un 
nivel aproximado de confianza del 95%

(FIN DEL DOCUMENTO)

20,3
10,2
(°C)

33,5
45,6 45,8 0,2 0,4

Indicación del 
Higrómetro

(°C) (°C) (°C)

Indicación de 
Termómetro

Temperatura 
Convencionalmente Verdadera Desviación Incertidumbre

10,1 -0,1 0,3
20,2 -0,1 0,3
33,4 -0,1 0,4

56 54 -2 2,0
79 81 2 2,0

Valor Nominal Valor Encontrado Desviación Incertidumbre

(km/h) (km/h) (km/h) (km/h)
4 4,8 -0,8 0,2

15 14,7 0,3 0,2

0,2
995,9 996,2 -0,3 0,2

38 38,9 -0,5 0,2
51 49,2 1,6 0,3

Valor Nominal Valor Encontrado Desviación Incertidumbre

1000,9 1001,2 -0,3 0,2
1013,2 1013,7 -0,5 0,2

(mbar) (mbar) (mbar) (mbar)
981,2 981,6 -0,4

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
OHLTH515-201121
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1.- SOLICITANTE
Razón social: ENVIRONMENTAL TESTING LABORATORY OF PERU E.I.R.L.

Dirección:

OTI: LC-119

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN Medidor de Caudal
Marca : Dwyer
Modelo : RMA-14
N° de Serie : T17AG
Procedencia : Estados Unidos
Intervalo de Medición : 200 cm³/min  a 2500 cm³/min 
Resolución : 100 cm³/min 

3.- PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN 

4.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento fue calibrado el 2021 - 11 - 17.
* La calibración se realizó en el Área de Flujo del Laboratorio OHLAB. 

5.- TRAZABILIDAD 

Marca Modelo

6.- CONDICIONES AMBIENTALES 

Temperatura 21,7 °C            ± 0,2 °C
Humedad 56,0 % HR       ± 0,8 % HR
Presión 1013,5 hPa          ± 0,1 hPa

Fecha de emisión: 2021 - 11 - 17.

CERTIFICADO DE CALIBRACION 
OHLF-115-2021

Este certificado de Calibración documenta
la trazabilidad a los patrones Nacionales (
INACAL) y/o internacionales. 
OHLAB custodia, conserva y mantiene
sus patrones en Áreas con condiciones
ambientales controladas , realiza
mediciones metrologicas a solicitud de los
interesados, promueve el desarrollo de la
metrologia en el pais y contribuye a la
difusión del sistema legal de unidades del
medida del Perú.
OHLAB. no se responsabiliza
de los perjuicios que pueda ocasionar el
uso inadecuado de este instrumento o
equipo después de su calibración, ni de
una incorrecta interpretación de los
resultados de la calibración aquí
declarados.
Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el usuario debe tener un
control de mantenimiento y
recalibraciones apropiadas para cada
instrumento.

La calibración se efectuó según el ME-009: 1° Ed., “Procedimiento Calibración de 
Caudalímetros de Aire" del  Centro Español de Metrología.

N° de Certificado Patrón utilizado 
CNM-CC-710-078/2021 Medidor de Caudal, con una exactitud del 2 % de la 

indicación. TSI 4146 F
CENAM - MEXICO

Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones requieren 
la autorización del Laboratorio de Metrologia OHLAB. Certificado sin firma y sello carecen de validez. Los resultados de este certificado 

no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto. Los resultados se relacionan solamente con los ítems sometidos a 
calibración.

MZA. M12 LOTE. 13 MCAL. CACERES LIMA - LIMA - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO
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7.- RESULTADOS

CCV Indicación del 
Caudalimetro

Error Incertidumbre 

cm³/min cm³/min cm³/min cm³/min 
400 400 0 59
620 600 -20 59

1028 1000 -28 59
CCV: Caudal Convencionalmente Verdadero

Temperatura del aire:  22,6 °C a 22,8 °C.

7.1.- NOTAS

* Los datos obtenidos son el resultado del promedio de 15 mediciones por punto de calibración.
* Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO”.
* La periodicidad de la calibración esta en función al uso y mantenimiento del equipo de medición.
*

CERTIFICADO DE CALIBRACION 

Fin del documento

OHLF-115-2021

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 
para un nivel aproximado de confianza del 95%.


